
INFORME SECRETARIO. 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. Informando  a 

la señora Juez, que revisado el cronograma de audiencia, se constata que  

para el día 23 de septiembre de 2022 a las 9:30, se había  programado 

otra audiencia a la misma fecha y hora. Sírvase proveer.  

 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, dos de septiembre de dos mil veintidós  

 

 
RADICADO: 2019-288 

 
 
           PROCESO:  DECLARATIVO REIVINDICATORIO/ RECONVENCIÓN    
                              

 

             DEMANDANTE. :     MARIA BOLIVIA LASSO JIMENEZ 

             DEMANDADOS  :    FRANCISCO LELIS GOMEZ LASSO  

                                
 

Interlocutorio No. 1945 

 

Vista el informe secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar 

la audiencia que se había previsto para el día  23 de septiembre de 2022 

a las 9:30, para continuar con la etapa de instrucción. 

En consecuencia, de lo anterior, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayán Cauca, 
 

DISPONE:  

 
PRIMERO: Reprogramar la audiencia a fin de continuar con las etapas 

de instrucción y juzgamiento dentro del proceso de la referencia 
programada para el día 23 de septiembre de 2022 a las 9:30 am., por las 
circunstancias antes expuestas. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día TREINTA (30) de septiembre                                         
dos mil veintidós (2022) a las 9:30 de la mañana, fecha y hora para 

continuar con la etapa de instrucción.  Las partes y apoderados deberán 
tener en cuenta las instrucciones relacionadas con el acto, según lo 

dispuesto la providencia del 26 de agosto de 2022 que señaló fecha para 
la audiencia en oportunidad precedente. 

  

NOTIFIQUESE 
 

GLADYS VILLRREAL CARREÑO 
JUEZA 



Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b3fec1048a60aa5b415d25a073eab35c8fa560bd7f22e2c75039fc968e2944f

Documento generado en 02/09/2022 02:18:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


